
Bogotá D.C.,  

 

ASUNTO: Acción de Tutela. Reclamación por no valoración de documentos en la 

etapa de antecedentes – Concurso de Méritos Fiscalía General de la Nación 

 

Código de Empleo: I-206-M-01-(130) 

Cargo al que me postulé: Técnico II 

Número de Inscripción: 0093774 

Número de identificación: 1023977372 

Nombre completo: Evelyn Dayana Prato Parra 

 

I. ACCIÓN DE TUTELA 

Yo, Evelyn Dayana Prato Parra, actuando en nombre propio, interpongo acción de 

tutela contra Fiscalía General de la Nación para la protección inmediata de mis 

derechos fundamentales vulnerados dentro del proceso de valoración de 

antecedentes del Concurso de Méritos de la Fiscalía General de la Nación 2024. 

II. HECHOS 

1. Participé en el Concurso de Méritos de la Fiscalía General de la Nación. 

2. Cargué en la plataforma SIDCA3 todos los documentos dentro del plazo. 

3. Entre ellos: título de pregrado (20 puntos), experiencia certificada en la 

Universidad Cooperativa de Colombia. 

4. El día 10 de julio a las 9:32am recibí un correo del señor  Martin Alonso 

Acosta Cárdenas correo: martin.acosta@fiscalia.gov.co, solicitando 

documentación con el fin de continuar con el proceso.  

5. El 11 de julio de 2025 a las 4:33pm envie mis certificados del sena (técnico 

y tecnólogo) acta de bachiller, certificado de la especializaci[on que estoy 

cursando, cartas de recomendación, formato confidencial, formato de 

autorización certificados laborales, licencia de conducción, una foto y foto 

copia del documento. 

6. El 14 de julio de 2025 recibo una llamada del celular +57 3163843969 del 

señor Martin indicándome que por favor modificara el formato de 

confidencialidad, ya que no iban a tomar en cuenta los certificados del 

técnico ni del tecnólogo.  

7. El 23 de julio de 2025, se me realizo la visita domiciliaria por parte del señor 

Martin, con una actitud grosera no me quiso recibir los certificados del 

técnico ni del tecnólogo.  

mailto:martin.acosta@fiscalia.gov.co


8. En la validación de antecedentes únicamente me puntuaron certificados 

laborales, perjudicando mi proceso de selección en la convocatoria de 

méritos.  Debido a que en la plataforma asignaron 8 puntos. 

9. Teniendo en cuenta esto, y quizás por falta de capacitación del personal y/o 

de información me están perjudicando en este proceso.  

10. Mi título de pregrado, siendo un título formal, no fue puntuado. 

11. Se vulnera mi derecho al mérito, igualdad y debido proceso. 

 

III. REQUERIMIENTO 

Solicito la revisión y corrección de mi puntaje en la etapa de valoración de 

antecedentes, ya que solo se me asignaron 8 puntos, lo cual resulta incongruente 

con la documentación que cargué, la cual fue validada en la plataforma, pero no 

puntuada conforme a los criterios de la convocatoria. Por este motivo, solicito se 

revise cómo es posible que únicamente se me hayan otorgado 8 puntos, cuando 

cumplo con varios ítems que deberían sumar significativamente más. Además tener 

en cuenta los certificados del Sena (técnico y tecnólogo) que se encuentran 

adjuntos. 

1. Título de pregrado (20 puntos): El título profesional cargado fue validado, 
pero no se otorgó el puntaje correspondiente. En las observaciones del 
certificado de especialización se indica que solo puntúan los “TÍTULOS”; sin 
embargo, mi título de pregrado sí es un título formal y debe ser tenido en 
cuenta, por lo cual solicito aclaración y asignación del puntaje completo de 
educación formal. 

No puntuada: 

 

2. Experiencia laboral – Universidad Cooperativa de Colombia: Esta 
experiencia aparece validada, pero no fue puntuada, a pesar de cumplir con 
el perfil, funciones y tiempo exigido para el cargo. Solicito su valoración y la 
asignación del puntaje correspondiente. 

No puntuada: 



 

Puntuada:  

 

 

Resultado: 

 



Solicito respetuosamente la revisión integral de mi documentación cargada en el 
SIDCA3, la corrección de la valoración realizada y la actualización del puntaje final 
conforme a los criterios establecidos en la convocatoria, ya que la puntuación 
asignada no refleja que los documentos aportados no fueron validados 
correctamente y así continuar en el proceso de selección. 

 

Atentamente, 

 

EVELYN DAYANA PRATO PARRA  
C.C. No. 1023977372 
Correo electrónico: evelyndayana126@gmail.com 
Teléfono: 3202446996 
Cargo al que me postulé: Técnico II 

Número de Inscripción: 0093774 

Anexos:  

- Certificados del Sena.  
- Correos con el señor Martin Alonso Acosta Cárdenas.  
- Cursos complementarios.  
- Certificados pregrado 
- Certificado laboral UCC 

 

 


